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Discurso del Excmo. y Magnifico 

Rector de la Universidad de Córdoba 



Excmas. e I\mas. Autoridades 
Miembros de la Comunidad Universitaria Cordobes:l 
SrJs. y Sres. 

Ningún nKlf(.1) mejor que este viejo claustro de la Focullad de Derecho 
podria acoger hoy palabras como las de l profesor García Marín o Ifls ele l nuevo 
doctor honoris cau~a de nuestra Universid'ld. el profesor Andrca Romano. Su 
concepción. su estructura arquitectónica, sus elementos. nos hablan en huena 
medida de ese mundo mediterráneo desde el que han llegado hasta nosotros 
pancs esenciales de nUe'ilra personalidad COIllO wn la lengua y la religión y 
práct icamente tooa sus culturas. Un ;ímbito desde el que también h<l llegado, no 
sólo a Esp..'\ña, sino ala mayor parte de los p.'\íscs mtisav:mZ&¡uos del mundo. el 
legado básko que les ha rennitido o[1¿anizarse de acuerdo COIl cnterios de Ii
l>cnad. de justicia. y de solidaridad dentro de una com;yencia :ltlnónic:J. entre 
sus cmdadano~ y crear herramientas con las que progresar en sus más di vcr.:<as 
:lClividades. El legadodel Derecho que, c~o lucionado yenriq llccido, seesmdia 
en la acrualid"d en au las como las de esta facultnd. 

De aquí que acoger hoy entre nucstro~ doctores a un uni versitario del 
ta lante y la personalidad del profesor Andrea Romano tenga en cierto modo 
el sabor añejo de la recuperación de algunas de las más viejas esencias de 
nucslro devenir histórico y nos reafi rme en nue'i tro ser y sen tir de vec inos del 
viejo Mare Nostrum. cuna por e:tcelencia de la inquietud intclccl\l:lI por co
nocer la realidnd de cuanto nos rouea y de las grandes cn.:acioncs literarias y 
artísticas. pero paradigma también del afán por Iral15mi Lir t!..\OS conocimien
tos, de comp.'utir inquielUdes y de estimular a los hombres hacia nuevos ca
minos y planteamientos. 

Las palabra" del profesor García Marín han ilus trado elocuentemente 
todas estos a ~f'Ccto~ en la pe rsona y la actividad del profesor Romano, pero 
~ in duda e~ ~\J faceta de investigador acerca de la proyecc ión jurídica de 
España en el Mediterr.íneo ti lo largo de la Historia. lo que convierte sus 
quehacer en algo mucho más próximo y de ellonne interés. Mil;ime en una 67 
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ciudad como Córdoba forjad¡¡ en el seno de las tres grandes cuhuras medite
rráneas )' con una especial proyet"(ión a IrJvés de alguna, de sus má.~ rele
vanfes figuras en la halía de los siglos XV y XVI. 

El e~fuerzo realizado por nuestro país por crear \I na e.~lmclu ra jurfd i ca 

homogénea a través de la cual gobernar y articlIlar 11110 de I()~ más Yasto~ 
imperio~ con que contó la hisloriil, aparece hoy como una aventura al menos 
tan apasionante como la de su propia formación y con sus propias luces y 
sombras. i\o obstante no cabe sino rcncxionar sobre el hecho de cómo algu
nas cuestiones tan de actualidad aún en nuestros días como puede ~r el res
peto a las singularidades, la articu lación de marcos ml!on6micos. el desarro
llo de administraciones periréricas dicaces, la lucha cOll tra la corrupción o la 
búsqueda de consensos, ya preocupaba a los juristas españoles de hace si· 
glos. Sus respuestas a estos problellla.~, fru to de las concepciones intelectua· 
les y de las circunstancias hist6ricas del momento, como lo es en defini tiva 
cualquier marco jurídico, SOl l sin duda un buen malerial sobre el que re· 
fl exionar y del que aprender. 

lIalia ha sido siempre uno de los países l1li~ vinculados a España. No sólo 
porcircunstantias históricas como sin duda lo son el haber fonnado parte, dumn
tesiglosdellmperio Romanooel quc lcrritorioscomo Cerdena, Sicilia. Nápoles 
o el dueadode Milán hayan estado también largo tiempo vinculados a la Corona 
española, sino en la ílclual id.1Cl por la viL.1lidad de sus relaciones en el ealllpo 



unil'er.s ilario que hace de! flujo de profesores y alul11l1oscntrC ambos países uno 
de los más numerosos dt: EurolXl. Por mro lado. la Uni"cr.iidad cordobesa eslá 
prcstandodurante los últimus alias una mención espttial al c:.u 11 po de sus re lacio
nes ill1emacionales. No sólo Illt."'dian!e la creación de inst rulllentos específicos 
(:omo la Oficina de Relaciones Inlcrnacionales. o cátcdr.JS como la de coopera
t"ión parad dc.wrollo. sino dotándose de personal cualificado en este ámbito y 
creal1do instrumemos linancieros con las que responder a I a.~ ex pectati vas que la 
aclilal globalización de aClividades trae consigo. 

Nuestro ohjetivo es llevar a cabo acciones CUl1cre1:J.S (~on rcsul t:-tdos en 
aquellos ámbito., 11 los que nos conduce la especial vocación agroa limenlnria 
)' medioambiental de la Uni"crs idnd de Córdoba. y en elte sentido el campus 
cordobés está adquiriendo Ullrl cfl!Cicme presencia y pf~ligio espccialmcnle 
en IbemulIérica: pero en modo alguno ello dislrae nuestras raíces y proyec
ción enJopcas en las que la rdación con l a.~ uni\'midades ¡lU li anas juega un 
Importante papel. muy especialmcntcen el ~mbilO juridico como lu demues
tran co l aborac ione.~ como las que 11O)' forman parte del bagaje cient ífico qlle 
ha hecho acreedor al profesor Andrca Romano a una oc las maxi 1l\as dist in
ciones que puede conceder cualquier un i \'er~ i dad. 

Incluso dentro de esa historia común antes aludida podríamos encon
trar acciones encaminadas a eSlahlccer plane.s de cstudios de uni l'ersidades 
españolas en otras italianas, si bien proooblcmclllc por motivus mucho me
llUS altru ims de Jos qlle hoy ell día busc:m h0ll1ogenei7.'1f cOl1oci1ll i cn lo~ y 
l'Onvillidar eSlUdios. 

En defin itiva señoras y señores rendimos hoy homenaje a un iusi,gnc in
~ es l igildo r de las irl.~ t itllciones jurídicas públic íl3 y privndas. a Ull historindor 
incansable y critÍ('o del aCOllleter juridico, a un promotor de proyeelOs con los 
qJ1C 3crecenlar el ~abcr. 13 cultura y la colaboración entre los homurcs y l o~ 

[Xlísc,. pero también al docente que sabe Imnsmitir ese saber )' despertar el 
¡Ullor por acrecentarlo cntre sus discípulos y comp;\ilcros . Y asimismo ¡JI amigo 
tic In Uni\'ersidud conlolx:sa y de ~u Facultad de Derecho siempre di spuesto a 
cualquier requerimiento para el que sea solicitado. Un.1 Facuhad de Derecho. 
pílrn con In que. por encima de nechos coyuntur.llcs. (Iuienes t enemu~ la rcs
pon~1bilid:td del gobiemo universitario manlCnemos nuestros compfumi~os de 
enriquecer su oferta educativa y mejorar sus niveles de col idad. 

Profesare Al1drea Romal/o. vl/ore L1vle. l ucre dalfare di la 
Un i¡'ersi/lí (/i eón/aba e mI hOl1ore e /lila respolI.mbililtí. 

lo smlU sel'lII"V che {lle dile COJe, roi, será calmce di rispo/Ulere. 
CUIIIIJ/e rmil'ersilarin e come maestro, come inre/eclllale. come 
al/il'O ricercmort' t' cOllle persolla qrli cin:a /lell Diriuo ciómigliorr: 
dell J'fJirilll rIIl/mw. 
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Per I/ui, oggi. e !IIW gmndissima ~ ()thlüf(l:¡()lIe dnrr !l \'01 il 
bel1l'el/lllu {/ (JlH'S/(/ Facoflá con iI ' 10.\"/r() r(/{/e,~r{//IIt'1I10 l' COI I il 
piu J} 1'(IIjde i' schip{/o abraceio. 

Graóe /al/I/, e hOl! al/guri /J('( \'oi e por \'oslmjamiglia. 
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